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Propuesta de revisión del presupuesto aprobado para 2016 

y proyectos de presupuesto para 2017 y 2018 del Fondo 

Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono 

Estados financieros de los fondos fiduciarios del Convenio de Viena para 

la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a 

las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono para el ejercicio económico 

de 2015  

  Nota de la Secretaría 

  Adición 

1. El presente informe es una adición al documento UNEP/OzL.Pro.28/4, que incluye en sus 

anexos la propuesta de modificación del presupuesto aprobado para 2016 y los proyectos de 

presupuesto para 2017 y 2018 del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal relativo a las 

Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. 

2. En el anexo I de la presente nota se incluye el estado financiero certificado de los fondos 

fiduciarios del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal 

relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono para el ejercicio económico de 2015. En el 

anexo II se recoge el estado financiero certificado en relación con otras fuentes de financiación que 

apoyan las actividades de la Secretaría del Ozono para el año que termina el 31 de diciembre de 2015. 

3. El 2 de junio de 2015, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), junto con la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, el Programa de las 

Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios y la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, puso en marcha el 

sistema de planificación de recursos institucionales Umoja, que sustituye al Sistema Integrado de 

Información de Gestión (IMIS) y otros sistemas heredados en toda la Secretaría de las 

Naciones Unidas. Como resultado de esta migración a mediados de año entre sistemas, y de otros 

problemas relacionados con la transición, algunos datos financieros relativos a los gastos de la 
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Secretaría del Ozono se fusionaron en categorías de partidas presupuestarias de mayor nivel. Por lo 

tanto, la Secretaría del Ozono no estará en condiciones de presentar un cuadro que refleje los gastos 

reales en relación con cada una de las partidas del presupuesto aprobado para el año 2015. La 

Secretaría del Ozono está trabajando con los departamentos pertinentes del PNUMA para garantizar 

que esta información estará disponible para el año 2016. 

4. Las actividades de la Secretaría se financian con cargo al Fondo Fiduciario para el Protocolo 

de Montreal, el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y las contribuciones voluntarias 

adicionales de las distintas Partes. En 2015, el total de gastos con cargo al Fondo Fiduciario para el 

Protocolo de Montreal ascendió a 5.665.305 dólares de los Estados Unidos, incluido un 13% para 

gastos de apoyo a los programas de 644.846 dólares. El total de gastos con cargo al Fondo Fiduciario 

para el Convenio de Viena durante el mismo período ascendió a 736.150 dólares, incluido un 13% 

para gastos de apoyo a los programas de 79.894 dólares.  

5. Se recibieron contribuciones para fines específicos de las Partes que se enumeran en el cuadro 

que figura a continuación:  

País Moneda Cantidad Finalidad 

Finlandia Dólares EE.UU. 22 447  

Financiación para participantes en la reunión 

de Partes que operan al amparo del párrafo 1 

del artículo 5 del Protocolo de Montreal 

Francia  Dólares EE.UU. 5 287  

36ª reunión del Grupo de Trabajo de 

composición abierta de las Partes en el 

Protocolo de Montreal 

Italia  Dólares EE.UU. 30 627  Eliminación de los HCFC 

Países 

Bajos  
Dólares EE.UU. 54 705  

Financiación para participantes en la reunión 

de Partes que operan al amparo del párrafo 1 

del artículo 5 del Protocolo de Montreal 

Suecia Dólares EE.UU. 118 850  

Financiación para participantes en la reunión 

de Partes que operan al amparo del párrafo 1 

del artículo 5 del Protocolo de Montreal 

6. Al 31 de diciembre de 2015, las cuotas pendientes de pago en relación con el Fondo Fiduciario 

del Convenio de Viena ascendían a 836.514 dólares; las cuotas pendientes de pago en relación con el 

Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal en esa fecha ascendían a 4.531.095 dólares
1
.  

7. En el presente informe, todas las cantidades expresadas en dólares se refieren a dólares de los 

Estados Unidos, a menos que se indique otra cosa. 

  

                                                           
1 Puede encontrarse información detallada sobre las cuotas pendientes de pago al 31 de mayo de 2016 en el 

informe financiero indicativo sobre los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal 

(UNEP/OzL.Pro.WG.1/38/INF/3). 
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Anexo I 

Estados financieros certificados para los fondos fiduciarios del 

Protocolo de Montreal y el Convenio de Viena correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015  

 A. Estados financieros certificados para el Fondo Fiduciario del 

Protocolo de Montreal  
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 B. Estados financieros certificados para el Fondo Fiduciario del 

Convenio de Viena 
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Anexo II 

Estados financieros certificados en relación con otras fuentes de 

financiación en apoyo de las actividades de la Secretaría del Ozono 

para el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015  

 

     

 


